






E G L A M E N T O 
V A R A E L R E A L M O N T E PIO 

DE SOCORRO A LOS COSECHEROS 
devino, aguardiente, pasa , higos, almendra, y 

aceyte del Obispado de Malaga, aprobado 
por Real Cédula de 11. de 

Enero de 1776. ' S f e ' ^ i L 
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E N M A D R I D . 

EN LA IMPRENTA DE DON PEDRO MARÍN. 





E L R E Y . 

[N CONSULTA Q U E ME H I Z O 
el Coleótor General de Espolios y vacan
tes de las Mitras de estos mis Reynos Don 
Manuel Ventura de Figueroa Governador 
de mi Consejo, en que me manifestó los 
perjuicios, y vejaciones que suírian los 
Cosecheros del Obispado de Malaga en los 
prestamos, que otras personas les hadan 
con el premio de un tanto por ciento, ó la 
obligación de. pagarlos en sus frutos á me
nos precio, y que para remediar estos ma
les convendria la fundación de un Monte 
Pío, de que se socorriesen los necesitados, 
destinándose á este fin seiscientos mil reales 
del fondo de las dos ukimas vacantes de di
cha Mitra, al que podrían auxiliar los mis
mos Interesados, mediante la contribución , t 
de un quartiüo de rear en cada arroba de 
frutos; y habiéndome conformado con su 
dictamen y fui servido mandar .que desdjs 
luego se fundase dicho Moñte Pió , entre
gándose la expresada cantidad á disposición 
del Governador de Malaga, á cuyo cargo 
M 
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el del Subcolector de espolies y vacan
tes, y del primer Hermano Mayor de la 
Hermandad de Viñeros de dicha Ciudad, 
debia estar la dirección perpetua del Mon
te; qué la misma Hermandad acordase en 
junta la imposición del quartillo sobre ca
da arroba de frutos, y que los Directores 
formasen con aprobación del Colector Ge
neral las Ordenanzas para el régimen y go-
vierno del mismo Monte; y efeduado ya 
todo lo referido, y rcpresentadoseme ahora 
lo conveniente, he venido en aprobar los 
artículos siguientes. a 
.gol • oic'jli-otót OÍII s&íp ii5 - úroEfiOw ^ im 

i * 

Estabkdmkn- Habrá en Malaga un Monte Pió per-
to del Monts petuo para socorrer los Cosecheros de vi-
en Malaga* 1 1 ^ r i • i i 

no, aguardiente, pasa, higos, almendra y 
aceytc del Obispado, que necesiten cauda
les para las Labores de sus Haciendas, re
colección de frutos, ú otras urgencias pre-
í á k s e • 

FonddS del ^ Serán dotación para el fondo del Mon-
Monte. te seiscientos mil reales de vellón que h^ 

^ a c ^ i d o en los respectivo expolios, y 
^afcáates de Jos Obispos difiintbsi Don Juan 
^ E u l a t e , y X)on Josef F r á n q ^ 

oaiK) OVUD £ tísskMsb lobíinsyoO l i l i 
ií* A 
4>J . j „ 



Asimismo será ingreso preciso, y pri- L a exacción 

vativo para fondo del Monte todo el pro- dem t̂mo 
i - n i i i I Í ^ arroba de 

d u c t o de un quartillo de real de vellón, fmtosparaau-

que se ha de exigir sobre cada arroba de n£nto ddfon~ 

vino y aguardiente, pasa, higos, almendra 
y aceyte, que se extraiga por Mar, para qual-
quiera parte que sea, con Pavellón Nacio
nal, ó Estrangero por el Puerto de esta 
Ciudad, los deMarvella, Estepóna, Tor
re del Mar de Velez, y demás Embarcade
ros de la Costa de este Obispado desde la 
Villa de Nerja hasta la de Manilva. • .o 

Esta exacción y cobranza, se hará por Que ta exac-

los Administradores ó Aduaneros de la c!^de[^ 
Keal Jtiacienaa al tiempo del embarco^ en por ios am^ 
los mismos términos que lo executan de los nís^adoreh^ 
j / . i T i r i i Aduaneros, 
demás impuestos sobre dichos irutos ,: lle
vándose por los mismos dependientes de las 
Aduanas, en arca separada, la debida cuenta 
y razón para darla, y entregar su producto 
á disposición de la Dirección y goviérno 
del Monte. ? 

ínterin se proporciona Edificio o casa casa para la 

propria se alquilará una adeqüada para la oficina. 

Oficina, Juntas, y custodia de caudales, pa-
A 2 ra 



6 

ra cuya seguridad se pondrá la Guardia de 
Tropa necesaria. 

smadon del ^ destinará un quarto próximo al cuer-
arca ae cm~ i ^ T I I 

Mes. po de Cruardia con techo, suelo, y pare
des dobles, y una tronera con doble reja, 
por donde el centinela pueda ver desde la 
parte de afuera lo interior de la pieza, en 
la que se hará una garita ó tambor contra 
la muralla del frente de la tronera, con el 
techo en bobeda ó achaflanado, puerta se
gura y ámbito suficiente para situar el Ar
ca de caudales. 

Arca princí- Habrá un Arca segura y firme con tres 
pal de cauda- |iaveg ^ cargo de los tres Directores del 

Monte 5 y las de la puerta del quarto y ga
rita al de los Diputados y Tesorero, 

8 * 

Directores del Serán Directores perpetuos del Monte 
el Governador que es ó fuere de esta Ciu^ 
dad, el Subcolector que es ó fuere de ex
polios y vacantes de este Obispado, y el 
Hermano mayor mas antiguo que es ó fuere 
de la Hermandad de Viñeros-
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Habrá dos Diputados, que serán el Her- Diputados, 

mano mayor menos antiguo, y el primer 
Consiliario que son ó fueren de la Her
mandad de Vineros. 

lo. 

Habrá un Secretario, un Contador y Empleados en 

un Tesorero naturales del Obispado con h 0Jidm' 
el sueldo anual cada uno de quinientos du
cados, y los Guardas Zeladores de la Her-
mandad servirán de Porteros de la Junta 
y Oficina. 

11. U ./ .i 

Cada Ciudad, Vil la , Lugar, ó Partí- nmbrmtm? 

do que tenga el número de quinientos ó t0 de 
mas Cosecheros (uniéndose entre silos que %̂ 
no compongan este número hasta comple- ^ 
tarle) nombrará anualmente de los vecinos 
mas honrados é inteligentes un Diputado 
que zele en su respectivo término de la 
aplicación délos Cosecheros, labor y cui
dado de las Viñas y Arboles, colección 
y mejora de frutos, y aumento de la Agri
cultura , y que concurra anualmente á Ma
laga para las Sesiones de la Junta General. 

A 3 Pa-
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juma ordina- Para el Govierno del Monte habrá 
r¿a* una Junta ordinaria compuesta del Gover-̂  

nador , del Subcolector , los Hermanos 
mayores de Viñeros, el primer Consilia
rio, el Contador, Tesorero, y Secretario, 
con calidad de Vocales los cinco primeros 
que harán acuerdo á pluralidad de votos. 

:\ ̂ a fío^ro^p hh^m'm mmm$tm 
juntaextraor- Habrá una Junta extraordinaria ó ge-
dinana o Ge- - i i i 
ñera/: t iCYzl compuesta de ios sugetos expresados 

en el articulo antecedente y de todos los 
Diputados de las Ciudades, Villas, Luga
res y Partidos. 

Sesiones de la En la Junta ordinaria, que se ha de ce-
Junta ordina- Í i 1 T J J c j 
^ lebrar en el Lunes de cada oemana, se de

cidirán todos los recursos y puntos que exi
jan regular y pronta Providencia, reserván
dose para la Junta General los que requie
ren mayores conocimientos para su deter
minación. 

j sioñes de la En la Junta General que se tendrá por 
^mta Gene- Enero cje ca(ja a^0^ con repetición de las 

Sesiones necesarias, se examinarán las cuen
tas 

.as 



*1 
tas del año anterior , y el Estado de los 
fondos del Monté; se arreglará la distribu
ción de Caudales á los Cosecheros necesita
dos según las listas y relaciones presen
tadas ; se resolverán los Expedientes y pun
tos pendientes que ocurran, o haya íeser-
vado la Junta Ordinaria; se verán las re
laciones r y propuestas que hagan los Vo
cales sobre el Estado de la Agricultura, mo
do de mejorarse ésta «, la calidad, conser
vación , y venta de los frutos; se examina
rán los tratados sobre los puntos pro
puestos para Premios; se aplicarán estos 
por su orden á los mas beneméritos, y se 
arreglarán los convenientes para el año si
guiente : Se proveherán á pluralidad de vo
tos los Empleos, y Prevendas que hayan 
vacado, y concluidas las sesiones de la Jun
ta General, que deberá precisamente fene
cer en el termino de ocho dias, se resti
tuirán los Diputados á sus Domicilios. 

16. 

Los dos Hermanos Mayores, y primer f*frfc%es% 
Consiliario de la Hermandad de Viñeros ambas Juntas. 

serán trienales en el govierno del Monte, 
saldrá , y obtará cada uno en distinto año, 
no podrán reelegirse sin la intermisión de 
dos años; y asi estos, como los demás Vo
cales de ambas Juntas no tendrán sueldo, 
salario 9 ni gratificación alguna, ni podrán 

A 4 ser 



10 
ser socorridos por él Monte ínterin sirvañ 
sus Emplos» 

Matricula de Las Tustlcias de cada Pueblo del Obtó-
ôs Cosecheros, * 1 1 1 ^ i l i r 

pado -y donde naya (cosecheros de los fru
tos contribuyentes formarán su Matricula 
el dia primero de Nóviémbre de cada año, 
y publicarán , que todos los que necesiten 
tomar dinero del Monte Pió , les presen
ten dentro de ocho dias relación de sus 
respectivas haciendas > regulación de fru
tos '{y cantidades que pidan* Sobre estos Do
cumentos , informes ^ y noticias que tomen 
por sí , formarán un Estado con arreglo al 
Formulario puesto al fin de este Reglamen
to, de cuya certeza serán responsables ^ y 
con su firma lo remitirán en todo el mes 
al Govérnador Presidente de la Junta, quien 
los pasará al Secretario* 

M 
Cargo del Se- £1 Secretario tendrá á sil cargo el Ar

chivo , Extracto ^ y Despacho de todos los 
recursos, y expedientes ̂  estendiendo pof si 
los acuerdos/que han de firmar con él los 
Vocales, siendo decisivos, y los de actua
ción el mas moderno ; los libros corres
pondientes para registro de las Ordenes, 
Acuerdos Generales, é Inventario de pa

pe-
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peles, y la formación de un Estado por re
lación de los que pidan caudal del fondo . 
para remediarse, cuidando de la colocación, 
custodia, y conservación de los Papeleŝ  
de que será responsable. 

Será del cargo del Tesorero la entrega, Cargo det Te-

y cobranza de todos los caudales pertene- ŝ ¡™'ŷ m* 
cientes al Monte ; y del Contador la inter
vención con toma de razón formal de la 
salida, y entrada de cada una de las parti
das , para lo que tendrán ambos los Libros 
correspondientes, y serán responsables de 
qualquiera omisión , ó falta, reintegrando 
por sí los desfalcos, ó pérdida que sufra el 
fondo por su culpa, ú omisión, 

Presentará el Tesorero en Junta Gene- CaentadeiTe-

ral su cuenta de Cargo y Data con los msr09 
documentos correspondientes, y un Estado 
de los fondos existentes en Arcas, y repar
tidos , lo que se pasará con decreto al Con* 
íador para su examen, y con lo que diga., 
se aprobará; ó reprobará en el todo; ó par--
te. 

A 5 W l 
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21. 

Arreglo de so~ ; Presentará el Secretario á la misma Jui> 
coms. t:a Qeneral un Estado comprehensivo de 

todos los Individuos que pidan socorro, y 
con presencia del Estado de fondos, enti
dad de las haciendas, regulación de frutos, 
informe de los Diputados, y demás cono
cimientos que se tengan por convenientes, 
determinará la Junta la cantidad respectiva 
á cada uno, arreglada al fondo existente, ó 
lo que pida, no excediendo de la mitad, 
ó quando mas los dos tercios del valor de 
sus respectivos frutos. 

22. 

Copias de ar~ Reglada la distribución pasará el Se-
regio. cretario copias autorizadas al primer Dipu

tado , Contador, y Tesorero, para que se 
proceda á la entrega en losdias que se se
ñalen. 

Tresdias antes de empezar la entrega 
introducción, fa\ caudal asignado para distribuir , se sa-

y saca de cau* , , i i A • • I . . 

daies de las cara este del Arca principal con asistencia 
Anas. ¿e ios Vocales encargados de sus lla

ves , y por su ausencia , ó enfermedad del 
Sujeto autorizado , que comisionen, y se 

pon-



pondrá en otra Arca provisional que ten
drá el Tesoro á su cargo con tres llaves^ 
de que conservará una ̂  otra el primer Di
putado ^ y la tercera el Contador ̂  ponién
dose asiento formal por el Secretario en 
los libros correspondientes, que firmará 
con los Asistentes, del caudal que respec
tivamente se saca, e introduce en las Arcas. 

24. 

•n L t i r 1 i t Formulario 

rresentandose el Interesado que ha de para entregar 

percivir socorro al Secretario, le entregará los iconos. 

éste un Voletin de los Impresos según 
el formulario segundo que vá al fin de es
te Reglamento , firmado por sí^ en el que 
pondrá el primer Diputado Dése: con su 
Rubrica; el Contador Notado : con su Ru
brica ; y presentándose al Tesorero recogerá 
este Documento ^ y estendiendo en el l i 
bro de entregas el Nombre , Apellido, 
Edad, Estado , Naturaleza, y Vecindario, 
con la cantidad que entrega al Interesado, 
firmará este , ó un testigo á su ruego , á con
tinuación, y le entregará la cantidad de
cretada. 

En los Lugares distantes podrán com- Los necesita-P 1 1 1 dos de un Lu~ prometerse todos los Cosecheros que ha- gar ó part¿. 

yan de percibir socorros del Monte en una do Puederi 
J *• A 6 Per comPr&mters& 



ros. 

14 . / 
en um Verso- Persona conocida de su confianza 1 i la que 
na abonada pa* 1 / ̂  -A i r* i i • 
^ e/ darán roder nrmado por todos; y auton-

Socor- Zado de las Justicias, y con este Docu
mento , y formalidades prebenidas en el 
Articulo antecedente se le entregará el 
caudal correspondiente á todos los necesi
tados de aquel Vecindario ? ó Partido, pa
ra que con intervención de las Justicias, y 
correspondiente recibo ^ lo entregue á los 
mismos Interesados. 

* 

Socorro ex- Siempre que ocurra algún Cosechero/ 
traor diñar io. * 1 1 r • ^ 

que no este incluso en las Listas irenera-
les con verdadera necesidad á pedir so
corro , deberá la Junta Ordinaria providen
ciar que se le dé el correspondiente, prece
didos los informes , y requisitos necesarios. 

1 
: 

-2/. 

^ser^ratut E l caudal distribuido para socorro ha 
to sin ínteres^ de ser sin derechos, premio i ni gratifica-
"tionf™1^™" cion alguna para, el Monte , ni otra Per

sona , con la precisa calidad de volverlo 
en especie de moneda corriente, luego que 
los Sujetos socorridos hayan vendido sus 
frutos, los que podrán aguardar el tiempo 
que les convenga para su mejor despacho. 

mu ib siiioM hh zo~amoz úáoi-jq • Új smfi 
Igual-
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28. 
^ # Formulario de 

Igualmente se señalarán dias por él cobranza, 

primer Diputado > Contador, y Tesorero, 
para la entrega, y satisfacción de las can
tidades distribuidas á los Cosecheros socorri-
dos, lo que podran nacer por si ̂  ú por otra 
Persona á su nonbre ̂  y se dará á cada uno 
el Impreso del Formulario tercero firma
do del Secretario con el Recíbase del Di
putado i Nota Jo del Contador , y firma del 
Tesorero, que anotará el pago en el libro 
correspondiente, 
d eiMÍ-r oH.yjnoM k.:-Qh^u-1:0 b . 

Las cantidades cobradas se pondrán erí ^ P 0 ^ 0 ^ 
i A • • 1 I Í traslación de 

el Arca rrovisionai , y se trasladaran se- Caudal cobra-

manalmente al Arca principal con la mis- do-
nía formalidad acordada para la extracción 
de caudales , dejando solo la cantidad que 
se considere precisa. 

JO. 
1̂ 

Qualquiera Individuo socorrido por el demora en e\ 

Monte que no pague, verificada la venta, ó pag0' 
consumo de sus frutos, estará obligado a 
la satisfacción del modo que resuelva la 
Junta, y no se le socorrerá segunda vez, 
sin haber pagado lo que tomó en la pri

me-
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mera , á menos que por inundación, pie
dra , incendio, ú otro accidente no haya 
perdido sus frutos, en cuyo caso arbitrará 
la Junta el socorro correspondiente según 
la necesidad» 

J1-

Monte* 
ferente del El derecho del Monte para su reinte

gro será con preferencia á qualquiera otro 
acreedor por privilegio que sea (entendién
dose sin perjuicio del privilegio de mi Real 
Fisco ) y en las Escrituras de venta, úotras 
de traslación de dominio se anotará por los 
Escribanos que las autoricen, si debe, ó no 
el ultimo Poseedor al Monte Pió , bajo la 
pena de responder , y reintegrar lo que sea, 
sino lo executan. 

• 

Modo de pa
gar los sue¡~ £os sueldos de los Empleos, gasto de 
dos *ygastos. ^ r . -, J-T-l .0 x 

Casa y y Uncma, costo de rremios, Im
prenta , y demás precisos se pagarán con 
acuerdo de la Junta, libramiento firmado de 
dos Vocales, y el Secretario; y con la in
tervención del Contador, y el recibo del 
Interesado se admitirán en data al Tesorero. 

Facultad pri~ TVT t / 1 i i • i • • 
vatwa á la JNona de poder alegarse m admitirse 
juma para escncion, ni privilegio contra los derechos, 
reintegrar el < r o 7 

fondo. y 
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y autoridad de la Junta del Monte, su Juez 
conservador, y Directores, pues la han de 
tener expedita, y privativa sobre todas las 
personas socorridas, sus bienes, y frutos, 
aunque pasen á distintos Poseedores, y con 
la copia de la partida del libro firmada por 
el Diputado , Contador, y Tesorero , se 
ha de proceder por el Governador de pla
no , y sin figura de juicio, al reintegro, del 
mismo modo que con qualquiera instru
mento guarentigio que trahe aparejada exe-
cucion. 

Para completar esta grande Obra pro- Premios ama-

pria de mi paternal amor , zelo, y cuida- les' 
do por la felicidad de mis Vasallos , fo
mento de la Agricultura , industria popu
lar , y aplicación á las Ciencias, se costea
rán de los fondos del Monte , tres meda
llas para tres Premios anuales á otros tan
tos Sujetos, que se aventajen por grados 
de primero , segundo, y tercer lugar, á plu
ralidad de votos de la Junta General en los 
puntos que se publicarán con antelación 
sobre mejora de Plantío \ conservación y 
labores de las viñas, tierras, y arboledas de 
este Obispado , del modo de hacer, y be
neficiar los vinos, y demás frutos de este 
Pais; aplicación de sus Vecinos, á las Fa- • 
bricas, pesca , marineria , y comercio* 

La 



1% 

Medallas de . -TVT i i t / i i 
prsmm. La primera Medalla sera de doce on

zas de plata, la segunda de ocho, y la ter
cera de cinco, con el Busto de mi Real 
persona por un lado, y la Inscripción = Ca~ 
rolus I I L Rex \ Pater ér benenefactor Po* 
f u l i ; y por el otro lado las Armas de la 
Ciudad entre una orla de vides, y al con
torno esta Inscripción = Cms, Populos,ér* 
Agros siistinet ¡ atcjiíe pramiatur Malaca* 

] 36' 

^ a s p a r T ^ Quañdo los fondos sean sobrantes se 
tudzantes po* dotarán dos Prevendas de quatrocientos du-
*reSt cados anuales cada una, para mantener dos 

Jóvenes hijos de Cosecheros pobres, y de 
honrado nacimiento naturales del Obis
pado , con destino á estudiar la Filosofía, y 
Jurisprudencia 9 en una de las quatro Vni-
versidades de Salamanca, Alcalá, Valla-
dolid, ó Granada, las que obtendrán hasta 
concluir su carrera, y acomodarse, en cu
yo caso les succederán otros de las mismas 
calidades, y se cuidará por la Junta de su 
aplicación , y conducta, 

' % i . . . 

37* 

mdo de pro- Estas Prevendas se darán m Junta Gê  
7mdaT Fr^ mx2^ ̂  J * pluralidad de votos, precedido 

exa-



examen por concurso, con asistencia de 
Maestros peritos, á los dos Jóvenes mas 
hábiles > é instruidos en Latinidad* 

No podrá disponerse por motivo, ni p ^ a Á 
pretexto alguno del todo > ó parte de los caudales dei 

caudales pertenecientes al Monte para otros ^ 
fines, ni con otra aplicación, que el socor
ro de los expresados Cosecheros necesita
dos , gastos de casa, oficina , sueldos asig
nados , Prevendas, v demás gastos preci-
sos; pero si con el tiempo creciesen los 
fondos, de modo que haya mucho caudal 
sobrante, podra arbitrarse por unánime con
formidad de la Junta General con Real apro
bación, alguna obra, ó' empresa mayor, 
^util, y ventajosa para el cuerpo 'de Coser 
cheros», puerto, comercio activo > ó bene
ficio Publico* 

39* 

En los dos años succesívos de setenta y Moratoria 

seis, y setenta y siete no han de poder los; 
Acreedores apremiar ni executar los Co
secheros comprehendidos en esta Ordenan
za ; pero procurarán estos satisfacerles lo 
que buenamente puedan del capital de sus 
créditos quedando el resto asegurado con 
sus haciendas. 

La 
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Que el Monte La Fundacióis del Monte é interés co-
m perjudique mmi ¿ej[ cuerpo de Cosecheros no ha cíe 
a la Hermán- , r * i , 
^ í/e ra^- perjudicar directa m indirectamente los de-
^ rechos, y privilegios concedidos á la Her

mandad dé Viñeros de esta Ciudad > antes 
bien han de subsistir en todas sus partes* 

Protección El Monte > su Dirección, Junta* y Go* 
^ríaduriadéi vierno ha de estar baxo mi inmediata Real 
Monte, Protección > y el Governador que es, ó fue* 

re de dicha Ciudad ha de ser Juez conser
vador con absolifta inhivicion de todos los 
Tribunales y Justicias de estos Reynos, fa
cultad y jurisdicción privativa para cono
cer de todas sus causas y expedientes, con
sultándome por la via reservada de Ha
cienda todo lo que necesite mi Real apro
bación ó noticia* 

42 

impresión de se repartirán pratis exemplares impre-
esta Ordenan̂  , ^ ^ / i 1 -XT 
7x1, ^ distri- sos de esta Urdenanza a todos los V oca-
bucwndeexem les - y empleados en la Dirección y Jun-
piares. tas del Monte 5 á las Justicias de los Pue-

blos, y á los demás Cosecheros que la pi
dan, y con la firma del Secretario de la 
Junta harán la misma fe que el original. 

Por 



Por tanto mando á los de mi Consejo, 
su Governador, Presidentes, y Oidores de 
las Chancillenas, y Audiencias , Alcaldes 
de mi Casa y Corte, á todos los Corre
gidores , Alcaldes mayores, y Ordinarios, 
y demás Justicias de estos mis Reynos, y 
Señoríos, especialmente la dé la Ciudad de 
Malaga y su Obispado ya los Administrado-
res, y Recaudadores de mis Rentas Rea
les en los Puertos v y embarcaderos de su 
costa como á qualquiera otra persona á quien 
pueda tocar, y pertenecer lo dispuesto en 
los 42 Articulos de esta Ordenanza , los 
guarden, cumplan, y executen en todas 
sus partes, y que los hagan guardar, cum
plir , y executar pena de incurrir en mi des
agrado. Y para su mas exacto cumplimien
to , he mandado despachar, y expedir la 
presente firmada de mi Real mano, sella-
dacon el sello secreto de mis Reales Ar
mas , y refrendada de Don Miguel de Muz-
quiz de mi Consejo de Estado, y mi Se
cretario de Estado del despacho universal 
de Hacienda. Dada en el Pardo á 11 dias 
del mes de Enero de 1776. YO EL REY.-
Miguel de Muzquiz. 

Es cof ía^d^ original. 





F O R M U L A R I O L 
Villa de 
Relación de los Cosecheros naturales y vecinos de esta Juris^ 
dicción que necesitan socorro del Monte Vio con expresión de 
sus nombres > haciendas y regulación de Frutos, 

Nombres de los Cosecheros* Almen Olivós. Socor-
de fru-

Gratis. 





F O R M U L A R I O 11. 

Real Monte Pió de Cosecheros del Obispado 
de Malaga. 

JA Junta ha regulado para socorro de este año 
á natural de 

y vecino de rs. que le 
entregará el Señor Tesorero con el Dése del Señor 
Diputado, notado del Señor Contador , Asiento de 
Partida, y firma del Interesado, ó de un Testigo á su 
ruego en el Libro correspondiente. Malaga de 

de 177 

Dess Firma del Secretario 

Rubrica del Diputado. 

Notado 

Rubrica del Contador. Fol. 
• • 

Gratis. 
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F O R M U L A R I O I I L 

Red Monte Pió de Cosecheros del Obispado 
de Malaga. 

satisfacer natu
ral de vecino de 

rs. que recibió por socorro en de 
de 177 y hecha la entrega de la expresada can
tidad con el recíbase del Señor Diputado, notado del 
Señor Contador, pago y firma del Señor Tesorero, 
se le entregará este voletin, que le servirá de docu
mento legitimo para acreditar en todo tiempo la sa
tisfacción del socorro que recibió del Monte, 
Malaga de de 177 

Recíbase. 

Rubrica del Diputado. 

Firma del Secretario 

Pago. 

Firma del Tesorero* Fol. 

JSfofado* 

Rubrica del Contador. FoL 

Gratis. 
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